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NEIVA HUILA 

 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
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Neiva, veintiocho (28) de agosto dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Proceso  : VERBAL – MONITORIO 
Demandante  : ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S 
Demandado  : WORLD MEDICAL DEVICES S.A.S 
Radicación  : 2023-00591 

 
Al reunir la anterior demanda Declarativa Verbal Especial (Proceso Monitorio) los 
requisitos señalados en los artículos 82, 83, 84, 85, 89,419, 420 y 421 del Código 
General del Proceso, se, 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO-. REQUERIR a WORLD MEDICAL DEVICES S.A.S; para que dentro de los diez 
(10) días siguientes a la notificación personal de la presente providencia, pague o 
exponga las razones concretas que le sirven de sustento para negar total o 
parcialmente la deuda reclamada por ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S 
mandatario de CAFESALUD E.P.S S.A LIQUIDADA, equivalente a la suma de: 
 

1. DIEZ MILLONES DOSCIENTOS VEINTITRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($10.223.556 m/cte.) por concepto del giro 
realizado a favor del demandado, el cual no tiene un valor legalizado. 

 
SEGUNDO-. ORDENAR la notificación personal de esta providencia a la parte demandada 
de conformidad con el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, por lo que, se ordena a la parte 
actora remitir la demanda y anexos a la parte demandada al correo electrónico; esta se 
entenderá notificada como lo estipula el artículo ibídem, y, por lo tanto, debe allegarse 
el soporte de envío y recibido de los documentos.   
 
TERCERO-. ADVERTIR a la parte demandada que de no cancelar la obligación o no 
justificar su renuencia, se dictará sentencia en la cual se condenará al pago del monto 
reclamado, de los intereses causados y de los que se causen hasta el pago de deuda. 
 
CUARTO-. REQUERIR a la parte actora, para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de ésta providencia por estado, efectúe la notificación al 
demandado, so pena de aplicar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 
317-1º del Código General del Proceso. De mediar alguna causa de fuerza mayor que 
impida cumplir lo ordenado, acredítese dentro del plazo indicado. 
 
QUINTO-. Previo a decretar la medida cautelar solicitada, en cuanto al bien inmueble, 
préstese debidamente caución en la suma de DOS MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($2.045.000 m/cte.), para ser presentada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de 
tener por desistida la cautela, conforme lo ordenado en el artículo 590 Núm. 2º del 
CGP.   
 
SEXTO-. RECONOCER personería jurídica al abogado JOSÉ ERNESTO AGUILERA 
MERCADO, para que actúe en calidad de apoderado de la parte demandante, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
 
 

 
JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  

JUEZ 
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